RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007529, Ent. N° 6492/13.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la suscripción de un Convenio entre dicha Secretaría de Estado y la Intendencia Departamental de Florida, a efectos de la ejecución del Programa de Autoconstrucción enmarcado en el Plan Quinquenal de Vivienda vigente; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/09/11, no formuló observaciones al Convenio y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de UR 14.400 (UR 8.560 Ejercicio 2011 y UR 5.840 Ejercicio 2012);
2) que por Resolución de la Ministra de Vivienda de fecha 27/09/11, autorizó la suscripción del Convenio referido, y el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto con fecha 30/09/11; 
3) que consta informe del Ministerio de Vivienda de fecha 23/10/2013, donde se expresa que la previsión financiera de dicho Convenio es el desembolso del saldo de UR 5.840 en el año 2013 en virtud de que el presente Convenio no fue incluido en el listado adjunto al Expediente Nº 1.935/13, por el cual el Tribunal cometió a la Contadora Auditora la intervención de las reprogramaciones que determinaran desembolsos fuera del plazo inicial previsto;
4) que se adjuntan Constancia de Afectación de Crédito por UR 5.840  Ejercicio 2013 y Documentos de Afectación  Nº 1.222 Inc. 14, UE 002, Prog. 521, Proy. 704, Obj. Gas. 514, TC 3 Descripción Convenios de la Administración a Gobiernos Departamentales monto: $ 3:906.552;
CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo oportunamente convenido con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, es procedente acceder a lo solicitado; 
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de hasta UR 5.840, derivado de la reprogramación Ejercicio 2013, previo control de disponibilidad del rubro de imputación;
[bookmark: _GoBack]2) Cometer, asimismo, a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010). 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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